
INFORME DE CONTRATACIÓN

N.º INFORME DE CONTRATACIÓN: 228/2025

Expediente:5051/2025
: ContratacionesProcedimiento
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PROCEDIMIENTOS ABIERTOS

INFORME JUSTIFICATIVO DE NECESIDAD DE 

CONTRATACIÓN

MODIFICACION

RESOLUCION

 (ADAPTAR EL MODELO SEGÚN PROCEDA)

Francisco Manuel Ponce Muiños, responsable de proyecto y técnico del Área de 
Desarrollo de Proyectos e Infraestructuras de Las Palmas, en cumplimiento 
de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de contratos del sector público SOLICITA la 
iniciación de un expediente de contratación para la realización del servicio cuyos 
datos se detallan a continuación:

Código de Proyecto:  IG24-007_Obra  REFORMA INTEGRAL ESPACIOS LIBRES 
URBANIZACIÓN LA PAZ

Administración/es de la que proviene el encargo: Ayuntamiento de Agüimes. 

Existe verificación: Sí. Firmada el 25/11/2024

Encomienda origen de la actuación: Decreto de Alcaldía n. 2024/4034, de fecha 

6 de noviembre de 2024. Formalización de encargo realizado el 20/11/2024.

Estado del encargo: En ejecución. 

Finalización del plazo de ejecución de la encomienda: 12 meses a contar a 
partir del día siguiente de la firma del Acta de Comprobación de Replanteo.

Porcentaje de medios propios referidos a la encomienda:

 más del 50%

 menos del 50%                  % porcentaje previsto (  1  )  

Con la nueva ley de contratos el importe de las prestaciones parciales que 
se puede contratar con terceros  no excederá del 50% de la cuantía del 
encargo (artículo 32.7b)

Tipo de Contrato: Servicios

Procedimiento: Procedimiento Abierto Simplificado Abreviado (PASA)

Objeto del Contrato: Servicio para la realización de la gestión de los residuos de 
la  construcción  generados  durante  la  ejecución  de  las  obras  del  proyecto  de 
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REFORMA  INTEGRAL  ESPACIOS  LIBRES  URBANIZACIÓN  LA  PAZ  T.M.  de 
Agüimes.

Cofinanciación Europea: No. 

Presupuesto:

1. El presupuesto base de licitación: 59.859,21 € i/IGIC

2. El valor estimado del contrato: 56.820,38 € 

Actuación adscrita al informe de existencia de crédito emitido realizado por el área 
de Intervención,  de fecha 28 de octubre de 2024, con cargo a las  aplicaciones 
presupuestarias siguientes: 

• 1533V/6190000 MEJORA DE CALLES Y ACERAS. 

• 165A/6192000 MEJORA Y AMPLIACIÓN DEL ALUMBRADO PÚBLICO.

• 171P/6191041  REGENARACIÓN  PARQUES  Y  JARDINES  POLÍGONO 
RESIDENCIAL.

Cálculo  valor  estimado: El  valor  estimado  del  contrato  se  ha  determinado 
sumando las cantidades que resultan, para cada unidad de obra, de multiplicar el 
precio unitario determinado mediante muestreo de mercado,  por las mediciones 
previstas en proyecto.

Al efecto, teniendo en cuenta que el procedimiento consiste en el servicio a obra de 
la gestión de residuos, para determinar el Valor Estimado del contrato (art.  101 
LCSP),  la  localización  de  las  distintas  actuaciones  se  considera  un  elemento 
relevante que repercute en el precio unitario de los materiales a presupuestar. Así 
pues,  se  decidió  desglosar  las  mediciones  y  precios  unitarios,  en  función  de  la 
localización de las actuaciones, quedando la valoración de la siguiente manera:

SERVICIO A OBRA DE LA GESTIÓN DE RESIDUOS DE LA CONSTRUCCIÓN PARA LA ACTUACIÓN DE 
LA REFORMA INTEGRAL ESPACIO LIBRE URBANIZACIÓN LA PAZ

nº de 
Orden

Unida
d

Descripción
Cantidad 

LICITACIÓN
Precio 

LICITACIÓN
Importe 

LICITACIÓN

1
M3 M3  Transporte  residuos  a  instalación 

autorizada 20 km.
1.086,34 21,60 € 23.464,94 €

2 Tn Tn Coste entrega de tierras y piedras sin 

sustancias  peligrosas  (tasa  vertido),  con 

código 170504 según la Lista Europea de 

Residuos  (LER)  publicada  por  Orden 

MAM/304/2002,  a  gestor  de  residuos 

1.277,43 12,00 € 15.329,16 €
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autorizado  por  la  Consejería  de  Medio 

Ambiente,  para  operaciones  de 

valorización  o  eliminación,  según  RD 

105/2008 y la Ley 22/2011..

3

Tn Tn  Coste  de  entrega  de  residuos  de 

hormigón  limpios  (tasa  vertido),  con 

código 170101 según la Lista Europea de 

Residuos  (LER)  publicada  por  Orden 

MAM/304/2002,  a  gestor  de  residuos 

autorizado  por  la  Consejería  de  Medio 

Ambiente,  para  operaciones  de 

valorización  o  eliminación,  según  RD 

105/2008 y la Ley 22/2011.

1.212,73 12,00 € 14.552,76 €

4

Tn Tn  Coste  de  entrega  de  residuos  de 

mezclas  bituminosas  sin  contenido  en 

alquitrán  de  hulla  (tasa  vertido),  con 

código 170302 según la Lista Europea de 

Residuos  (LER)  publicada  por  Orden 

MAM/304/2002,  a  gestor  de  residuos 

autorizado  por  la  Consejería  de  Medio 

Ambiente,  para  operaciones  de 

valorización  o  eliminación,  según  RD 

105/2008 y la Ley 22/2011.

63,68 31,50 € 2.005,92 €

5 UD Etiquetas identificativas 156,00 0.35 € 54,60 €

6 Día Alquiler cubeta 157,00 9,00 € 1.413,00 €

TOTAL SERVICIO A OBRA DE LA GESTIÓN DE RESIDUOS DE LA CONSTRUCCIÓN 
PARA LA ACTUACIÓN DE LA REFORMA INTEGRAL ESPACIO LIBRE URBANIZACIÓN LA 

PAZ
56.820,38 €

Por tanto, el Valor Estimado del Contrato (sin IGIC) asciende a: 

TOTAL SERVICIO A OBRA DE LA GESTIÓN DE RESIDUOS DE LA CONSTRUCCIÓN PARA LA 
ACTUACIÓN DE LA REFORMA INTEGRAL ESPACIO LIBRE URBANIZACIÓN LA PAZ (sin IGIC) 56.820,38 €

Determinación de los costes directos y costes indirectos: 

En el concepto de  valor estimado del contrato, se consideran incluidos los costes 
directos (ejecución material), e indirectos (gastos generales de estructura y 
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beneficio industrial), que la empresa adjudicataria necesite para la realización del 
contrato  de  SERVICIO  propiamente  dicho,  y  de  acuerdo  a  las  condiciones 
establecidas en los Pliegos. 

Dichos  costes  dependen  de  los  procesos  de  fabricación  y  suministro  de  cada 
licitador, por lo que no es posible prever un importe concreto. No obstante, y de 
acuerdo a la RECOMENDACIÓN 1/2021 DE 28 DE OCTUBRE, SOBRE GASTOS 
GENERALES  Y  BENEFICIO  INDUSTRIAL  EN LOS CONTRATOS DEL  SECTOR 
PUBLICO  CANARIO,  publicado  por  la  Junta  Consultiva  de  Canarias, se 
estiman, a priori, los siguientes porcentajes e importes:

Presupuesto Ejecución Material 47.748,22 €

13% gastos generales 6.207,27 €

6% beneficio industrial 2.864,89 €

Presupuesto Ejecución por contrata (Sin 
I.G.I.C.)

56.820,38 €

3% I.G.I.C. s/Transporte (21.726,80€) 703,95 €

7% I.G.I.C. s/ Alquiler (31.212,56€)  2.334,88 €

Presupuesto base de Licitación (Con I.G.I.C.) 59.859,21 €

En base a ello  se concluye:

Coste directo 47.748,22 €

Coste indirecto (19% s/coste directo) 9.072,16 €

Valor estimado del contrato (Sin I.G.I.C.) 56.820,38 €

3% I.G.I.C. s/Transporte (21.726,80€) 703,95 €

7% I.G.I.C. s/ Alquiler (31.212,56€) 2.334,88 €

Presupuesto base de Licitación (Con I.G.I.C.) 59.859,21 €

Indicar si es un servicio del Anexo IV de la LCSP: NO

Indicar si es un servicio del Anexo VI de la LCSP: NO

Indicar si es un servicio de carácter intelectual (Disposición Adicional 41 
LCSP): NO

PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO “ABREVIADO” (ART. 159.6 LCSP)

Solvencia:

En virtud  de  lo  dispuesto  en  el  artículo  159.6.b)  de  la  LCSP,  al  tratarse  de  un 
procedimiento abierto simplificado abreviado, para ser adjudicatario del presente 
contrato no es preciso acreditar la correspondiente solvencia económica, financiera 
y técnica o profesional.
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Criterios de adjudicación, su ponderación y justificación:

De acuerdo con lo establecido en el artículo 159.6 c), las ofertas presentadas se 
evaluarán solamente con arreglo a criterios de adjudicación cuantificables mediante 
la aplicación de fórmulas. 

Asimismo, en base al artículo 145.3 g) de la LCSP no procede la aplicación de más 
de  un  criterio  de  adjudicación  debido  a  que  en  el  contrato  de  servicios,  las 
prestaciones están perfectamente definidas técnicamente y no es posible variar los 
plazos  de entrega ni  introducir  modificaciones  de ninguna clase en el  contrato, 
siendo por consiguiente el precio el único factor determinante de la adjudicación.

Por  lo  tanto,  el  único  criterio  evaluable  mediante  cifras  o  porcentajes  será  el 
económico.

Mejora en la oferta económica (sobre un total de 100 puntos): 

 Los licitadores quedan obligados a valorar todas las unidades de obra que 
componen el listado de actuaciones a realizar. Si alguna unidad no estuviera 
valorada en su oferta, el licitador será excluido del procedimiento.

 El precio a ofertar por concepto puede ser superior o inferior al de licitación, 
ahora bien, la suma total de los importes obtenidos de esos precios por las 
mediciones  correspondientes  a  sus  conceptos,  no  debe  de  superar  el 
importe total de licitación.

 Todas  las  ofertas  serán  clasificadas  por  orden  de  mejor  a  peor, 
entendiéndose como oferta económica el sumatorio del precio unitario de 
cada artículo por el número de unidades estimadas del mismo.

 Las ofertas sin baja se valorarán con CERO (0) puntos. 
 La mayor baja se valorará con CIEN (100) puntos.
 Para el resto de las bajas se interpolará linealmente entre estos valores.

Las ofertas económicas serán valoradas conforme a la siguiente fórmula:

                                                      100 x (Bo – B) 
                                          P=  -------------------------   
                                                        (Bo – Bmax)

Siendo:

P: Puntuación correspondiente a la baja ofertada.

Bo: Oferta sin baja (valor estimado del contrato). 

B: Presupuesto ofertado.

Bmax: Oferta correspondiente a la mayor baja.
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SERVICIO DE GESTIÓN DE RESIDUOS PARA LA ACTUACIÓN DE LA REFORMA INTEGRAL ESPACIO 
LIBRE URBANIZACIÓN LA PAZ

nº de 
Orden

Unida
d

Descripción
Cantidad 

LICITACIÓN
Precio 

OFERTADO
Importe 

OFERTADO

1
M3 M3 Transporte residuos a instalación 

autorizada 20 km.
1.086,34

2

Tn Tn Coste entrega de tierras y piedras 

sin  sustancias  peligrosas  (tasa 

vertido), con código 170504 según la 

Lista  Europea  de  Residuos  (LER) 

publicada  por  Orden 

MAM/304/2002,  a  gestor  de 

residuos autorizado por la Consejería 

de  Medio  Ambiente,  para 

operaciones  de  valorización  o 

eliminación, según RD 105/2008 y la 

Ley 22/2011..

1.277,43

3 Tn Tn Coste entrega residuos de 
hormigón  a  instalación  de 
valorización 1.212,73

4 Tn Tn Coste entrega residuos de 
mezclas  bituminosas  a 
instalación de valorización 63,68

TOTAL  SERVICIO  DE  GESTIÓN  DE  RESIDUOS   para  la  REFORMA  INTEGRAL  ESPACIO  LIBRE 

URBANIZACIÓN LA PAZ (sin IGIC)

TOTAL SERVICIO GESTIÓN DE RESIDUOS para la REFORMA INTEGRAL ESPACIO LIBRE 
URBANIZACIÓN LA PAZ (sin IGIC)

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 147.2 de la Ley de Contratos del Sector 
Público, el empate entre varias ofertas tras la aplicación de los criterios de 
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adjudicación  del  contrato  se  resolverá  mediante  la  aplicación  por  orden  de  los 
siguientes  criterios  sociales,  referidos  al  momento  de  finalizar  el  plazo  de 
presentación de ofertas:

a) Mayor porcentaje de trabajadores con discapacidad o en situación de exclusión 
social en la plantilla de cada una de las empresas, primando en caso de igualdad, el 
mayor  número  de  trabajadores  fijos  con  discapacidad  en  plantilla,  o  el  mayor 
número de personas trabajadoras en inclusión en la plantilla.

b) Menor porcentaje de contratos temporales en la plantilla de cada una de las 
empresas.

c)  Mayor  porcentaje  de  mujeres  empleadas  en  la  plantilla  de  cada  una  de  las 
empresas.

d) El sorteo, en caso de que la aplicación de los anteriores criterios no hubiera dado 
lugar a desempate.

Si  algún  licitador  no  aporta  la  documentación  exigida  relativa  a  alguno  de  los 
criterios, o la misma no contiene todos los requisitos exigidos, la proposición de 
dicho licitador no será valorada respecto a tal criterio.

-Constitución de fianza definitiva.  No se exige en virtud de lo establecido en el 
art.159.6 f) LCSP.

- Código CPV del Reglamento Europeo por el que se aprueba el vocabulario 
común de contratos::

Servicios de Gestión 
de Residuos

90500000-2
Servicios relacionados con desperdicios y residuos 
GESTIÓN DE RCD

90513000-6
Entrega  de  residuos  de  hormigón  limpios 
(Servicios  de  tratamiento  y  eliminación  de 
desperdicios y residuos no peligrosos).

-Adjuntar Pliego de Condiciones Técnicas: Se adjunta.

-La decisión de no dividir el objeto del contrato en lotes:

En virtud de lo dispuesto en el artículo 99.3 de la LCSP, no procede la división 
en lotes, puesto que el objeto del contrato no lo permite, ya que, el hecho de la 
realización independiente de las diversas prestaciones, comprendidas en el objeto 
del contrato dificultara la correcta ejecución del mismo, desde el punto de vista 
técnico.

-Ofertas anormalmente bajas: 
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Se considerarán, en principio, desproporcionadas o temerarias las ofertas que se 
encuentren en los siguientes supuestos:

- Un licitador:    Se considerará, en principio, anormalmente baja la oferta sea 
inferior al valor estimado de contrato en más de un 30%.

- Dos licitadores:   Se considerará, en principio, anormalmente baja la oferta que 
sea inferior en más de un 25% a la otra oferta.

Tres o más licitadores: Se considerará, en principio, anormalmente baja la oferta 
que  sea  inferior  en  más  de  un  15%  a  la  media  aritmética  de  las  ofertas 
presentadas.

-Subcontratación: Se  permite  la  subcontratación  según  lo  establecido  en  el 
artículo 215 de la  LCSP,  debiendo el  licitador  cumplir  los  requisitos  exigidos en 
dicho artículo.

-En  cuanto  a  la  normativa  en  materia  de  Protección  de  Datos: Es  de 
aplicación.

-Documentación a presentar por los licitadores en el archivo electrónico:     

Registro de Gestores y Productores de Residuos (Transportistas), expedido por el Servicio de 
Residuos de la Dirección General de Transición Ecológica y Lucha contra el Cambio Climático, 
Consejería de Transición Ecológica y Energía, Gobierno de Canarias. 

La necesidad de iniciarse el correspondiente expediente de contratación 
se basa en los siguientes extremos: 

Que para realizar  las unidades de obra de ejecución directa,  previstas según la 
planificación realizada, para la ejecución de las obras  del  Proyecto de  REFORMA 
INTEGRAL  ESPACIO  LIBRE  URBANIZACIÓN  LA  PAZ (T.M.  de  Agüimes),  es 
necesario el servicio indicado, a realizar por empresas especializadas.

En Las Palmas de Gran Canaria, a fecha de firma electrónica 
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INFORME DE INSUFICIENCIA DE MEDIOS

Se redacta el presente informe de insuficiencia de medios con el fin de justificar 
la  necesidad  del  contrato.  Según  se  establece  en  el  artículo  30.3  de  la  Ley 
9/2017,  de  8  de  noviembre,  de  Contratos  del  Sector  Público,  cuando  la 
Administración carezca de medios suficientes, previa la debida justificación en el 
expediente, se podrá contratar de conformidad con lo establecido en el Capítulo 
V del Título II del Libro II de dicha Ley.

El artículo 116 exige que se incluya en la preparación del expediente para la 
adjudicación de los contratos de servicios el informe de insuficiencia de medios 
que  deberá  ser  objeto  de  publicidad  en  el  perfil  de  contratante  a  tenor  del 
artículo 63.3 LCSP.

Francisco Manuel Ponce Muiños, Responsable de Proyecto y técnico del Área de 
Desarrollo de proyectos e Infraestructuras de la provincia de Las Palmas.

INFORMA

Código  de  Proyecto: IG24-004_REFORMA  INTEGRAL  ESPACIOS  LIBRES 
URBANIZACIÓN LA PAZ.

Administración/es  de  la  que  proviene  el  encargo: Ayuntamiento  de 
Agüimes.

Encomienda origen de la actuación: Decreto de Alcaldía nº 2024/4034, de 
fecha 6  de  noviembre de  2024.  Formalización  de  encargo  realizado  el 
20/11/2024.

Tipo de Contrato: Servicio. 

Procedimiento: Procedimiento abierto simplificado “abreviado” (PASA)

Objeto del Contrato: Servicio para la realización de la Gestión de los Residuos 
generados  durante  la  ejecución  de  las  obras  del  proyecto  de  REFORMA 
INTEGRAL ESPACIOS  LIBRES URBANIZACIÓN LA PAZ.

Presupuesto: 

El presupuesto base de licitación (i/ IGIC): 59.859,21 €

El valor estimado del contrato (sin IGIC):   56.820,38 €   
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Plazo de ejecución: El plazo de ejecución, o de duración del contrato, será de 
doce  (12)  meses  a  contar  desde  la  firma  del  Acta  de  Comprobación  del 
Replanteo, que está prevista se formalice en el mes de abril  de 2025, o bien 
cuando Gesplan comunique al adjudicatario que debe iniciar la prestación. Este 
plazo se podrá ampliar en virtud de la programación del avance de la obra.

Los servicios se realizarán según necesidades de la obra. A los efectos, dado que 
la prestación del servicio no tiene carácter de continuidad, sino que está sujeto a 
cubrir necesidades de forma puntual, el adjudicatario queda condicionado a las 
solicitudes de prestación del servicio, que de manera puntual, realizará Gesplan 
mediante  comunicaciones  por  correo  electrónico,  debiendo  el  adjudicatario 
realizar la prestación del servicio solicitado, en el plazo máximo de 24 horas.

Justificación de la necesidad del contrato:

Para  el desarrollo de las obras del proyecto de referencia, y como es preceptivo, 
es  necesario  contar  con  el  servicio  para  la  Gestión  de  los  Residuos  de 
construcción generados durante la ejecución de la misma.

Teniendo en cuenta que actualmente GESPLAN no dispone de los medios con la 
cualificación y características técnicas adecuadas para desarrollar estos trabajos, 
se considera más adecuado recurrir  a  una asistencia técnica externa que las 
desarrolle.

En Las Palmas de Gran Canaria, a fecha de firma electrónica
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PLIEGO DE PRESCRICIONES TÉCNICAS

PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO PARA LA EJECUCIÓN PARCIAL DEL 

SERVICIO DE GESTIÓN DE RESIDUOS EN LAS OBRAS DE “REFORMA 

INTEGRAL ESPACIO LIBRE URBANIZACIÓN LA PAZ”, T.M.DE AGÜIMES, ISLA 

DE GRAN CANARIA
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1. OBJETO DEL PLIEGO 

El  objeto  del  presente  Pliego  de  Prescripciones  Técnicas,  es  definir  las 
condiciones técnicas, para la contratación del servicio de retirada, transporte, y 
de  gestión  de  residuos,  en  las  obras  de  Reforma  Integral  Espacio  Libre 
Urbanización la Paz en el T.M. de Agüimes, hasta el correspondiente centro de 
tratamiento.

Se  entregarán  a  GESPLAN las  autorizaciones  y/o  comunicaciones  que  sean 
necesarias por la normativa vigente, para la realización de las operaciones de 
transporte y gestión de residuos. Dicha habilitación debe acreditarse mediante la 
aportación del  código/s NIMA necesarios para la ejecución del contrato en las 
condiciones y términos que establece el pliego. 

Dicho  objeto  se  corresponde  con  los  siguientes  números  de  referencia  del 
Reglamento de la Comisión Europea por el que se aprueba el Vocabulario Común 
de Contratos: 

 90500000-2 Servicios relacionados con desperdicios y residuos. 

 90513000-6 Servicios de transporte de desperdicios y residuos.

Dichas condiciones, serán de aplicación a la totalidad de la prestación, siendo 
supervisadas y evaluadas, por personal técnico de GESPLAN.

2. DESCRIPCIÓN OBJETO DEL CONTRATO 

2.1. Objeto del contrato 

Se trata de un contrato de SERVICIOS, conforme al artículo 17 de la Ley 9/2017, 
de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público.

El presente documento, tiene por objeto regular las condiciones bajo las que se 
desarrollará el procedimiento de licitación, y la correspondiente contratación del 
servicio de gestión de los residuos no peligrosos, generados durante las obras de 
Reforma Integral Espacio Libre Urbanización la Paz en el T.M. de Agüimes. 

2.2. Alcance del pliego 

El servicio objeto de contratación, incluye la gestión integral de los siguientes 
residuos,  incluyendo  su  recogida  en  obra  (la  carga  corre  por  cuenta  de 
GESPLAN), el transporte y depósito en gestor autorizado de los mismos, incluso 
la tasa de gestión del residuo en la planta de admisión:

- Transporte de 1.086,34 m3 de residuos a instalación autorizada de gestión de 
residuos (Consejería de Medio Ambiente), con camión de 15 Tn, con un recorrido 
hasta 20 km.

- Gestión de 1.277,44 Tn de residuos con código LER 17 05 04 (Tierra y piedras 
distintas de las especificadas en el código 17 05 03). 

- Gestión de 1.212,71 Tn de residuos con código LER 17 01 01 (Hormigón). 

- Gestión de 63,68 Tn de residuos con código LER 17 03 02 (Mezclas bituminosas 
distintas de las especificadas en el código 17 03 01).

3. CONDICIONES DEL SERVICIO 

3.1. Condiciones particulares del servicio
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La  recepción  de  los  residuos  por  parte  del  adjudicatario  en  la  obra,  deberá 
realizarse dentro del horario habitual de trabajo de GESPLAN, de lunes a jueves 
de 08:00 h a 15:15 h. y viernes de 8:00 h a 14:00 h. 

No obstante, este horario podría sufrir modificaciones si las circunstancias de la 
obra así lo requirieran, no suponiendo en ningún caso incremento de los precios 
unitarios contratados. El servicio se prestará, de manera discontinua durante el 
desarrollo de los trabajos y, en función de las necesidades de la obra.

En los precios unitarios indicados, en el cuadro de precios no están incluidos el 
transporte hasta el vertedero autorizado y el depósito en gestor autorizado de los 
mismos. 

La carga de los residuos en los contenedores (cubetas) del adjudicatario será por 
cuenta de Gesplan. Los camiones accederán hasta la zona donde se realice el 
acopio de los distintos residuos para su carga y retirada a vertedero autorizado. 

La retirada de los residuos se hará según las necesidades de la obra, cada vez 
que  se  precise  un  servicio  de  retirada  de  residuos,  GESPLAN se  pondrá  en 
contacto con el adjudicatario con una antelación mínima de VENTICUATRO (24) 
HORAS. 

La actividad se desarrollará conforme a lo establecido en la Ley 22/2011, de 28 
de julio, de Residuos y Suelos Contaminados y el Real Decreto 180/2015, de 13 
de marzo, por el que se regula el traslado de residuos en el interior del territorio 
del Estado. 

La  empresa  adjudicataria,  deberá  celebrar  un  Contrato  de  Tratamiento  con 
Gesplan, con al menos el contenido establecido en el artículo 5 del Real Decreto 
180/2015, de 13 de marzo, por el que se regula el traslado de residuos en el 
interior del territorio del Estado. En el contrato a suscribir se estipulará el residuo 
a gestionar, la periodicidad de los traslados, el tipo de tratamiento y el protocolo 
de actuación y rechazo de los residuos. 

El material se transportará a las instalaciones del Gestor Autorizado en camión 
basculante,  donde se emitirá  un ticket  de báscula  con el  peso bruto y  neto. 
Asimismo, se consignará el peso en el Documento de Identificación de Residuo y 
se sellará para conformar su aceptación. 

Con cada retirada de residuos en obra, el transportista emitirá a  GESPLAN un 
albarán que acredite los datos del transporte que realiza la retirada, los cuales 
deberán  corresponder  con  los  de  transportes  acreditados  en  la  presente 
LICITACION para poder realizar la retirada. 

En  cada  retirada  de  residuos,  se  justificará  la  entrega  a  Gestor  Autorizado 
mediante  albarán  de  entrega  emitido  por  el  Gestor,  el  cual  servirá  como 
acreditación a GESPLAN de la cantidad y tipo de residuo entregado. 

Con la periodicidad mensual se aportarán los CERTIFICADOS DE GESTION DE 
RESIDUOS, emitidos por el Gestor autorizado. 

Toda vez, que se realice una entrega de residuos en la planta de tratamiento del 
Gestor  Autorizado,  el  Gestor  estará  obligado  a  entregar  al  adjudicatario,  un 
justificante de entrega en el que se refleje la fecha, la cantidad y tipo de residuo 
gestionado en cada entrega.

3.2. Condiciones de la planta de admisión del residuo
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La planta de gestión de residuos del Gestor Autorizado, deberá contar con los 
códigos  LER 17  05 04,  17  01  01 y  17  03  02,  en  su  Autorización  Ambiental 
Integrada (AAI) o en la documentación acreditativa para la gestión del residuo, y 
las operaciones de gestión de residuos no peligrosos que se realizarán en esta 
instalación serán las autorizadas en su AAI para el residuo considerado.

Residuos a gestionar 

Los residuos a transportar consisten, fundamentalmente en: 

 Código LER 17 05 04 (Tierra y piedras distintas de las especificadas en el código 
17 05 03) 

 Código LER 17 01 01 (Hormigón). 

 Código LER 17 03 02 (Mezclas bituminosas distintas de las especificadas en el 
código 17 03 01)

El licitador, deberá acreditar estar autorizados como transportistas autorizados, 
para el transporte de residuos no peligrosos por el Gobierno de Canarias, para los 
residuos indicados con los códigos LER (Listas Europea de Residuos) relacionados 
anteriormente.

3.3. Transporte de los residuos

El adjudicatario podrá utilizar para cada transporte el vehículo que estime más 
adecuado de acuerdo con Gesplan. Para ello facilitará un listado de vehículos en 
el que especifique las características siguientes: 

- Peso máximo autorizado y dimensiones de la caja de carga 

- Medios  auxiliares  de  carga  (grúa,  pulpo,  plataforma  elevadora, 
cajones tipo gancho - multilift, etc.) 

- Forma de carga (superior, trasera o lateral) para poder  gestionarlo 
con los medios propios (la carga) 

La  totalidad  de  la  maquinaria  que  la  empresa  adjudicataria  destine  a  la 
prestación del servicio deberá estar adaptada a la normativa vigente aplicable al 
sector,  y  encontrarse  en  posesión  de  la  correspondiente  autorización 
administrativa que las  habilite para la prestación del  servicio a contratar.  Así 
mismo, se cumplirá con los planes de mantenimiento de la maquinaria e ITV si 
fuesen preceptivos. 

Se deberá cumplir con el Real Decreto 171/2004, de 30 de enero, en materia de 
coordinación  de  actividades  empresariales,  además  de  con  el  Real  Decreto 
1644/2008,  de  10  de  octubre,  por  el  que  se  establecen  las  normas  de 
comercialización  y  puesta  en  servicio  de  las  máquinas  debiendo  aportar  a 
Gesplan, toda la información relacionada, si fuese preceptivos. 

Debido a la actividad que desarrolla la empresa adjudicataria, en el ámbito del 
Transporte de Mercancías por Carreteras, deberá estar al corriente en toda la 
legislación  general  sobre  mercancías  no  peligrosas,  y  en  particular  a  las 
disposiciones establecidas en el ADR vigente (Acuerdo Europeo sobre Transporte 
Internacional de Mercancías no Peligrosas por Carretera), el R.D. 551/2006 de 5 
de mayo, por el que se regulan las operaciones de Transporte de Mercancías no 
Peligrosas por Carretera en Territorio Español y el R.D. 1566/1999. 

De la misma manera, cumplirá con el resto de normativa que sea de aplicación y 
que se encuentre en vigor durante el periodo de desarrollo del servicio.
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4. CONDICIONES MEDIOAMBIENTALES 

El  adjudicatario,  declara  conocer  las  obligaciones  legislativas  en  materia 
medioambiental,  que pudieran resultar de aplicación de las actividades por él 
desarrolladas, al amparo del presente contrato, y se compromete a cumplir con 
todos los requisitos y exigencias legales, que en materia de medio ambiente le 
sea de aplicación. 

El adjudicatario, de acuerdo a la normativa que le afecte en cuanto a la actividad 
a  realizar,  declara  su  intención  de  reducir  a  lo  estrictamente  necesario,  el 
consumo  de  materias  primas,  que  comprometan  la  sostenibilidad  de  los 
ecosistemas naturales de los cuales se obtienen. 

Los  materiales  suministrados  por  Gesplan,  e  instalados  por  la  empresa 
adjudicataria, están incluidos en estas condiciones, debiendo ser gestionados sus 
residuos por la empresa adjudicataria.

Las Palmas de Gran Canaria, a fecha de la firma electrónica 
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